
sitim. 91. Vieroee 14 de Octubre de 18it. ^•S cénts, de peseta.

4îoktin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las lores y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

eu ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Lej 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11^25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un eño.................... 33 • 45

Se publica iodos los dias escupió los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se. man
den publicar en los aitoleiines oficiales» se 

ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de y 31 do Octubre de «834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonsoy la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D." Ma
ría do ta Paz y D.* María Eulalia.

Ministerio de Fomento.

Atendiendo á las circunstan
cias que concurren en D. José Jor
dana y Morera,

Vengo en nombrarle Vocal del 
Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio en la vacan
te que existe'por fallecimiento de 
D. José Canterac, Conde de Cante
rac.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochen- 
tay uno.—Alfonso. —El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda.

Atendiendo á las circunstan
cias que concurren en D. Gonzalo 
Saavedra y Cueto, Marqués de Bo
garaya,

Vengo en nombrarle Vocal del 
I'Cnsejo superior de Agricultura, 
Industifig y Comercio en la vaean- 
1® Que resulta por fallecimiento de 
^' Santiago Luis Dupuy.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochen- 
^ y uno,'—Alfonso. —El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda.

De conformidad con lo propues- 
^ por el Ministro de Fomento,

; Vengo en decretar lo siguiente: 
! Artículo l " Se aprueba el pro- 
| yecto formado por el Arquitecto

D. Pedro Cobreros para el ensan
che.de la villa de Laredo en los 
terrenos abandonados por el mar 

¡ y que se denominan el Canto y los 
1 Terrenos.
i Art. 2.' La superficie del en- 
Lsanche se divide en dos zonas con 
« las citadas denominaciones.
j Art. 3.” Se autoriza al Ayun- 
j tamiento de Laredo para ejecutar 
1 dicho proyecto, con sujeción á tas 

prescripciones de la ley de 22 de 
Diciembre de 1876 y de su regla
mento aprobado en 19 de Febrero 
de 1877.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda,

Ministerio 4e ta Guerra.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia 
que por haber sido proclamado Di
putado á Cites ha presentado el 
Coronel de. Ejército, comandante 
del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, D. Cárlos Espinosa de los 
Monteros y Sagaseta, del cargo de 
Oficial de la clase de segundos ¡del 
Ministerio de la Guerra; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo. ha desempe.- 
ñado. 1 ■

Dado en Palacio á diez de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—-El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

En atención á Ioó servicios y 
.circunstancias del Brigadier don
Santos Lam per 62 y Vicuña, Go

bernador militar de la plaza de la 
Seo de Urge!,

Vengo en concederJe, á pro
puesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito militar, designada pa
ra premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Octu-
bre de mil ochocientos ochenta y timo.

Arfículo ÚD'cn. Se autoriza al 
Director general de Artillería pa
ra que el ex presado establecimien
to efectúe directamente su cornpra 
al precio de 5 pesetas 50 céntimos 
el 100, como caso comprendido en 
la excepción 5.‘ del art. 6/ del re
glamento prováííional de contrata
ción, apaobado en 18 de Junio úl-

uno.—Alfonso. - -El 
la Guerra, Arsenio

Ministro de
Martínez de

Dado en Palacio á diez de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta

Camp'á. 
» —_
} De conformidad con lo pro

puesto por el Director general de t
* Artillería é informado por el dé' { 

Administración militar, y deacher-
* do con el Consejo de Ministros; ’ 
j Vengo en decretar lo siguiente: .1 
í Artículo único Se autoriza al
f primero de dichos Directores para 

que la Fundición de bronces der Se
villa pueda invertir 300 Iibra8,e3- 
terlinas en adquirir directamente 
de la casa Armstrong una cere
ña experimental para canoa de

y uno.—Alfonso. El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

IWi&’Sterio
de Grac'a y Justicia.

REAL DECRETO
En virtud de la nueva planta

do la ireccion general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 

■ del Notariado, establecida-yror Real 
’ decreto de 13 de Setiembre último, 
■ y de conformidad con lo dispuesto 

• ‘en el art. 266 de la ley hipotecaria
y 2-i9y -250 del reglamento para 
su ejeeueion,

bronce comprimido de 12 centíme
tros de retrocarga, corno caso Jbm- 
prendido en la excepción 10 deiar-”í Vengó en promover á las pla- 
tfcüF76 *Uél Real decreta de 21 de p zíis de Oficiales segundo y tercero 
Febrero de 1852. 1 '

Dado en Palacio á diez de ^Oc
tubre de mil ochocientos ochema y 
une,—Alfonso.— El Ministro tie la 
Guerra, Arsenio Martínez de Cam
pos.

Celebradas sin resultado -dos 
subastas consecutivas en la Fábri
ca de Trubia para la adquisifion

-de iS cb.rse de segundos de la ex
presada 4 ireccion general, con la 
categoría de Jefes de Administra
ción de tercera clase y sueldo 
anual de 7.500 pesetas cada uno, A 
P. Viútüñuü Arias Lombana y don 
Rafael de là Escosura y Escosura, 
que respectivamente desempeñan 
las de Oficiales primero y segundo

de 70.000 tejas con destino ft la -
misma
format '

1 de conformidad con lütin-7 
ralo por el Director gen

de la clase de terceros de aquel 
"cén tro d ¡recti vo
- DAtlú"eii Palacio 4 tres de 0c-

de Ad 
acuerd 
tros,

ninisiiacion militar j 
j con él Consejo de Mi

de-

Ven^o en decretar lo siguie -te

.lubríj de mil ochocientos ochenta y 
-;;uao7 - Alft nso, —-El Ministro de 

Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio de Cultura 2024
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Los Ayuntamientos y Corpora
ciones administrativas dueños de 
montes, atemperarán sus acuerdos 

■ y deliberaciones á cuanto ee con- 
' signa en este estado, y procederán 

inmediatamente á instruir los ex
pedientes respectivos que necesa
riamente han de someterse á la 
aprobación de este Gobierno.

Todos los disfrutes relacionados 
se efectuarán con sujeción á las 
condiciones y circunstancias que se 
expresan en el referido estado, y á 
las que comprendan los pliegos pu
blicados en el <Boletin oficial» del 5 
del actual, teniendo entendido los 
citados Ayuntamientos y Corpora* 

J clones que están dadas las órdenes 
1 mas terminantes á la fuerza de la 
1 Guardia civil encargada de la cus- 
t tódia de los montes públicos para 

que no permita niugun aprove- 
i cha miento sin que se acredite es- 
J tar verdaderamente autorizado y 
í liaber depositado el diez por ciento 
; dei valor en las Arcas del Tesoro, 
, tanto gratuitos como enagenable- 

j Córdoba 13 de Octubre de 1881.
El Gobernador, 

i José Pastor y Magan.
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ANUNCIOS, i
Don Federico Lopez M'^rino, que 

vive falle de la Sillería num. lo. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documenUciun neceaa* 
ría para el cobro de los intereres de 
las ioscripcíOnes cominales d' la 
renia consolidada de Espafia al 3 por 
100, exredid’S á favor de corno- 
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Seérctarios 
muuicipales.

El nuevo Ei juiciamieirto Civil por 
D. Andrés'’e la Hoz y Kamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. iubbu ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores' Juece de 1.’ instan
cia como de iawn uliUdad y- la de 
fíias /tícil iníeliye^icia para los Jue
ces y Scciehuius municipale''; sien- j 
do alUmenle sauslacloria para su * 
autor, la bihliogralfa que de la mis- i 
nía obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Fotense, cuya «pinion no , 
puede ser mas coin peten le, siendo ! 
como es órgatio de los Tribunales ! 
y de la Adnnnisíracún. \

Coulie e dicha oirá snlamentó ¡ 
las díprsiiiones ela lev que en rna- i 
lei ia c vil se refieren à indicados fun- j 
ciunaries, de ma' era qu ' sus alribu- ' 
clones no pueden cuulundirse cou las ‘ 
de lus oeuiàs Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de tas t eyes organica, hipoteca - ' 
lia, legisliü civil y pap- se lado; 
Códigos, Penal y d Corner io, coo 
oolasf aclaratorias, aramteies de los 
juzgaWos munn ip les y /urtuulartos 
para 1' da clase.do diligencias, espe- 
dieutis fiosesoiius, (un eniimienlo, i 
cnuseio y junta de parientes para 
con liur Dialr monio etcétera etc. j 

Puede adquifiisc dnigieudose al 
aulcr, que 11 remitirá Irauca de por- ; 
te, aéotiij auándole ti in porte de/m 1 
pesetas en Lbrauza ó sellos de cornu i 
ujeaeiones» j

1
EDijbON ECO.'ÜMÎG Y Ott-

1 îLEjA.
CÔf igcseipt Eli kskrti^uca y ¡so

¿fm is tvn KS û iiBL*^ leiçï&ae, 
iutiie*.dts hijo a oireccilii Stl 
Inkti, Sr. D. Jtsn Vileio de To ids, 
Atogi.do coitDfictddv < « fe pro
vint is Ct M-oiiy, •'e.a J udaitoro 
lenta peMttie tr.e, Jt e stfptrar 
co AtiiinjiufeirÉcic'it i^vil, eic , etc , 
eic.,j< etc jr-. céiîtcncnit dé vt- 
roi iatiKdes títj libítc co kt io de

26 tfcaioE.— ,Üf « pdlttA el t* Eid
” Irtiitclo,

íén 6i¿0 tai icí T tîB cii-rtos 
leg Oï, nu r tc r que ■ ai te ntr t nido à 
Jerttir la hieftiia y^ia civih^aotos 
ce tÉsiÈtia fattiS, qj.» u deien^OB

J’pianti ce tnt ’tOîtija ogre 
» ^ t *** viimijke y VMi. ua. 
MitaaitûL itELfctcÈi 1^11 jj. Pín'- 
Oii, J) 0 Mta^ c.,. e/FowL. Re*J, 
fc^‘*4»- ‘VU t. lutïüJvj^o, to Aifii

-^ Ï“■*' *gioi y 
* ^ ^ i ^ Uûlifts que ttm iaciituilücie- 
cas RK nje» A sa* n.la* y eluda.

d«£i, todo» ellos ban venido forman
do cuestra l»s¿iliacioO y todos elk s , 
risen en mis ó meoua vizor en 1»
actnahitad, Y s&e*plica este feni 
meco, eonsiderando que el derecho 
civil re flere al elemento privada del 
hombre, A sus cosiuti.bre» cuino jn- 
diviûnoéy Udo lo qsse ee r zi é in
cumbe A este e’amir.to parVeitar, 
amradf^de los [ U3*'lof. está «near 
p#do enielt s c^^sttrye su vida de 
ta modp. qn^ con diflouîtat aban- 
dorao an derecho civil por otro: os 
»qcl lai''iversldad de i'dd gps en 
nuaiira' iogisiaeion, pur ’a difleaU 
tad ceneque cada uno de elles tra
peza! apara derogar el asteiior.

I úá'dad de trabajos y tenía* 
tlvae H8 h*E emp^endido para uni - 
fear roeatra legtBlarioc: tra’'aió 
iLútP, porque EO 8« ba cenîoguidî 
rada: lodoa k# Cólige», dasde las 
ú citai u leyei y la Novíam a ReccpV
1a irn la ta ci Fuero Juzí^’O, ngeh ' 
la y y sen de api ración 'Matini-a en j 
lo» TribuvíJessJe Juit c a ?

Da-10 en le a«tecfidFnte, no erte- 
P os ceta»ario ed^ar^c t la iapor- 
la c a de a pras? oio e^ra, qKe ptr 
su ; í t ^ra uza E:ií.la .üí d.j a^aehaq 
cu.' a E^csiihd y Vi atujas ko pb'8- 
le^Laa c a aí, eCj r díciio. »«e i u- 
p ten a pent^ y Ugos «a l gií a* 
ciju; átodes-es »8 útil 6 hdispeti* 
tabla tener tas ifeye» de an pfetna á 
tus jora-pe riiee, tor su a-ív a p. o- 
ie i d; a todua J- # ciufladAft'-B, por- 
qup h ignota; c a de là ley no pua 
dea 6/indo êeloa de ra og^r lea 
tvn os OB Madrid ,

Va lac baa oíd^, pot’ esta rizar, 
las diciou«s quS^Kiban bocho deles 
códigos, prru que por su etoeisiYO 
cut-í 111. eat n al alcaucí ce todsa 
las for tu as, ni por su t’em. elido 
Vüi'jn.en, a cauta del luj de a edi- 
ciop, SOW d* f ti Eaatj'y no se 
pu den 1 evar a kü Tribui aba, para 
1' el, en fois iefomes era.a , las ei- 
i a ; «lu a^ eyej q oá ovustr «c rs- 
t tic cvnvláotü E tasipcn ye tremes 
yn . e^ dadas qua 1 em sieat d ei 
nue ira pit cu- a, nos han h.cho 
c retbi ' el ; n'; amo nto re reme 
diar os|ara si mp’* , y ci Oi-U í s ha- 
1)6110 Cs/iití-p ui 0. N e tra co ecc on 
U ne un p ec o í'abL10£au.uLlt L»ra- 
u n üiehblrá qu no pus'a car 
un* jei ( ti pt r un (oniíiáe lO' Lódi 
gus, y tu taatíi ) aciiita e. po jer 
¡ uva et* ia t ino u tn ti bo.ei ;0. 
A ’ n ás pubiicaruLOt um i n, ot- 
leccii nat as ia.i ley< s moteri as « on 
etk r foru a-, quo an tan es arci ras 
y ( iserxia. das en edYefíOB volúme
nes de d.sLbUs t rna os 0 mipro- 
s.ones.

Al frente de cada Código prest u- 
taremos una leaeña bisun a del 
itLÍ6pjo; echa por uno da nfceatr«8 
dijungnid.s ta mpa e vr, y a la «a- 
beza 10 la- eyt8 midemíS dar. mts 
lamtieb la eXjosR on «e n-wáv s 
qie siempre k b acomp aña y algunos 
comí hUi*o. eoi.re jts n kui s ejes, 
odia de emr et tes j ti cunt u lo .

IS o pe 111* ecu.ta la impcrtancia 
de la emptesa que a omaiemos y .a 
in Uriufidau ce nuestro s fuer sis; co- 
nbcemdx la iuc iler«n&ja n» nuisiru 
ja.8 en cuestión ce obras c eu,íü 
cae, pero unecuiS íé en ei auatlto 
(,i t has ds pi es tamo a r uestro a com- 
jaheroa i& t. da Lo; aba, á quiénes 
ni a entregamoscoi íiaoos en que nos 
han de jieaiar su ajuda en uia 
odia que por . u Hileiós ac^atieai -s 
y qQ« ha ce redundar en uien de 
todo*.

Madrid, 187«,

Concicioaes de .a putlícacioc.
La olía 00111 uiA de 25 Unos de 

<Cl 1 dp iLa¡, en 8.°, Luou p ,pei es- 
■ ce eme y c aritima mj; reí fon.

11 peejo ce taca tomo será de 
uta peseta «s toda E*j ata.—he pu- 

blicarin ¿os tomes cad* «ses, uno de 
leyes antiguas y et.o de ley^s mo- 
dianas.

Ne 63 fieve ringue tomo qde no 
se pasme ate’aotalo.

Los ((ue quieran abonar el im
porte de tod* la pu’ licacioa tead-Au 
una rebaia de seis pasetrs, adquí- 
ri'^cdo toda la obra ;o* setenta y 
cicco rea'e^.

A I s IP re o<f!R lea hará uf'' re
baja de 10 por 10 >, tornan o des e 
bOejemp a es p’!ra arribó, y enerr- 
g&rse ea jui jio comoe cusx va eie- 
laia^a évita el cay»pltrn¡6 >to de 
una ob igaci^n ó el castigo de una 
icfraiejon e a’.

t.'e st s’.ribe an Madrid, Serrano 
68, á donde sq-d rigiriad a pedidos 
la co reep m escia, con a ft bra alad ■ 
minittrador dalaobruiyin t,d«8 las 
librerías.

Filiaciones ^citacio
nes para los quintos, se 
espenden en laimpre’'^ 
ta da osla periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo - al ultiuio 
modelo, se hallan de
venta en lía imprenta de Adviérie también á las Junias 
este periodic.) san Fer- W,)« •“P™» « w- 
nando 04 y Letrados it

GUÍA 
de jos Jueces municipales en materia 

crimi al,por
D. Vicenis Vieites y Perei'o,- < 

Juez de primera iutlimcia.
E la obra se vende en ü-rbastro," - 

Coso núm. 13^ al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigiise á 

D. Gabriel Pu<íyo, afompañaudo su . 
importe eu libran-as ó sellos. .

Se vende una colección compleU 
1 delttliolel n cficialo de osla provincia, 

qüc f' Uiprend.; los años desde 1853 
a J8&Cj encuadernado.* basta 1870, 
y compl-ùrïanibifà y enfundemadí 
en cuatro lomos, la «G cela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. Jd, darán raiont *

A los Secretarios 
ayuulauiieuto.

Beparlímieato y 
tricula

de

^a^

Los piiegog'-efitados 
para la for mac ton de la 
jUatricuia de subsidio y 
Mepartimiento por ter
ritorial, cou el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar- 
rc^io a lès uilioios mo
delos» se hallan dé venta 

en la imprenta y Ubreria 
del “Diari^^te Cárdaba, 
( e trad os lii yí^aií 4íeF- 
nando 34

AVISO -
á los Sr^s. Alcaldes Présidentes da 
las Juntas Muni^ioales dé Amillara- 

miento de esta pro^viocia.
Don Manuel Navarroi y Garcia, 

Procurador del Colegio efe esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mientoi dé U proviocia, q!U vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero iO ha sido nombraie represen-^ 
Ilute en esta capital del Cen’ro Ge
neral pslablecidfien Madrid, San Bar
tolomé í, priucíjiál, baj i la direc
ción délosSíPS'. D. Jose M.’ Mofloz, y 
D. Cários Gómez S qn^er, que enligo- 
dp en: la forfíaciun de Registros de 
Gaeas rústi as, urbanas y d' gaoad - 
ría v co:.lección de.les nuevos ami - 
Tara mie utos. Lo quo treno el honor 
de participar á los Sres. A'caliles que 
ílcjee ' utilizar l s servicios de dicho 
Ceo^í^ para «que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su iiiteli- 
gencia con aquéL

G^rga siu unis rétribueinn que las «s- 
tab ecidas n sus circularps de gés lio- 
oar y-arlivap la resolution en el Mi- 
oisler^o de Hacienda de los recursos 
de apehe on que puedan proiucTsa 
con^rreglaal aU cu'oM7-A del Hs- 
gbnienlu.

4 as conso'las à que dicha emir 
preisa re rofhíD en suS circuí reí son 
de la incninbencia esc lus va del GcU- 
Uo tieneral resolverías y à él debe
rán dirigirsa las comunie clones.

?

1

Pesas y medidasdebis- 
tema métríco-decitnaí, 
so venden en la í ara- 
pistería de G. Fernan
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

Lillas de revista, dis- 
Iribuci a, ajustes, pa- 

1 pelelas ue ranchó y lis* - 
| las de embarque^ jie 
fe venden en los dcS machos 
K; del « Diario de G irdoba» 

i etrados lo y H y 5an 
Fernando 3i

.^ la Guardia civil.
Requisito rías, reci

bos de haber s y de 
presos, se halian de ven* 
ta en la impren a, libre
ría y liiograba del «ida- 
no de Córdoba» callé 
de S. Fernando, nume* 
ro 34 y itc irados id.

^ lmp. de! tbiar 10 deXiôrüohà
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